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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
creiarios reciban les números de este 
ROLLiT.Ñ, dispondrán que se fije un 
íicmplar en el sitio de costumbre, 

[ donde permanecerá hasta el recibo 
sel níimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETIXEScoleccionados or
denadamente, pira su encuademación, 
que deberá v¡ riiicarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
-¡'arte oficial. 

Adminis trac ión proTincial 
GOIilEBNO CIVIL 

Sección ríe « IpotrieidaH i" -— Nota-
anuncio;- , '• • • •' 

Obras públioas.—Jlnuncios daádjudi-
• ¡/'•inn ih>, obrag. 

Recaudación rio contrilmeioiies de 
la provinciH ile L e ó n . - Anuncio. 

Ilrifíaila del Fenol . —Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

P A R T E O F I C I A L 
*- -M. el Bey Don Alfonso XIII 

''i; ¡'. g.), S. M . la Reina D o ñ a 
v'":,"i'ia ICugHnia, S. A . R . el Pn'n-
' T' 'I" Asturias e Infantes y demás 
¡"'''"'irns de la Augusta Real fami-

'^nliiu'ian sin novedad en su 
""¡"•''¡inte salud. 

;• '•' del día 3 de Junio de 1929). 

ĴilNISTRÉÚN MRVINCIAl 
mi BE LA PROVINElT 

Si 1' ION m KI.ECITiüCIHAI) 

I'... M 
.VOTA- ANUNCIO 

•guol Miguóloz . de Soisón 

de la Vega, concesionario do una 
central e léctr ica para alumbrado de 
San Cristóbal de la Polantera, Sei-
són y otros pueblos, solicita autori
zación para ampliar dicha instala
ción con objeto de dar alumbrado al 
pueblo de Vi l lor ía de Orbigo, para 
lo cual se derivara una l ínea de alta 
tens ión de la que partiendo de la 
central conduce el fluido a Saii Cris
tóbal , dicha derivación terminará 
en el transformador reductor do ten 
sión situado a la entrada de Vil loría , 
del cual saldrá la comente en baja 
para la red de dis tr ibución. 

Solicita también la impos ic ión de 
servidumbre forzosa sobre los terre
nos de dominio públ ico , comunales 
y particulares, cuya relación de pro 
pietarios acompaña y se inserta a 
cont inuac ión . 

L o que so Iwo públ ico pot ol pro-
senté anuncio a fin de que las perso
nas o entidades que lo uonsidoiou 
conveniente puedan presentar sus 
leelamacioucs, en la Secc ión de Fo
mento do esto Gobierno civil o en la 
Alca ld ía de Villarejo de Orbigo, 
dentro del plazo de treinta días , con
tado a partir do la fecha do su inser
ción en el JJOLKTÍN OKUUAL de la 
¡ lovincia: ad\ irtiendo que el pro-
yeuto so halla de nmmfiesto en la 
Succión do Fomento do este Gobier

no civil y en la Jefatura de Obras 
públ icas , (Plaza de Torresde Omaña 
número 2), en los días y horas labo
rables de oficina. 

L e ó n , 2o de Mayo de 1929. 
. E l Gobernador civil, 

Géneróso Martin Toledano 

R e l a c i ó n de propietarios enyos te
rrenos son niectiMlos por las l i 
neas y sobre los cuales se p í d e l a 
impos ic ión de scrridunibre forzo
sa de paso de corriente e l éc t r i ca . 

'lermino de Sehón 
Manuel do la Torre; 
Miguel Fuertes. 
Antonio Acebos. 
José Palacios. 
Robustiauo F a l a g á n . 
Teresa F e r n á n d e z . 
Tomás Mart ínez . 
José Palacios. 
Pablo Martínez . 
R a m ó n Pérez . 
Antonio Acobes. 
Miguel L ó p e z . 
Valeriano Fuertes. 
Miguel Fuertes. 
Domingo del R í o . 
José Gutiérrez. 
Francisco Santos. 
Silvestre do la Torre. 
Gumersindo, 
.losé Prieto. 
Santiafro González . 
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sus 
Francisco Alonso. 
Tomás Miguólez . 
José Fuertes. 
Antonio P é r e z . 

Término de. Villoría 
Apolinar Fuertes, 
.losé de la Arade. 
Luis L ó p e z . 
Antonio Auebes. 
Miguel Fuertes. 
Antonio Sevillano. 
Carlos Llamazares. 
José Prieto. 
Mateo F e r n á n d e z . 
S i m ó n Mart ínez . 
Alejandro Mart ínez . 
Dionisio D o m í n g u e z . 
Santos Alvarez. 
Tomás Cabero. 
Isidro Mart ínez . 
A g u s t í n Mart ínez . 
Santiago González . 
Silvestre Fuertes. 
Manuel Cauder. 
Vicente Pinos. 

Obras públicas de la provincia de León 
A N U N C I O S . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 27 del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los k i ló 
metros 4 al ti do la carretera de 
Bembibre a la de L e ó n á Caboalles, 
he resuello a d j u d i c a r definiti
vamente dichas obras al-mejor pos
tor D . E d u a r d o Criado Carro, 
vecino de Bembibre, (León) , que se 
compromete a ejecutarla con arre
glo a condiciones por la cantidad de 
17 990 p.;setas; el que deberá otor 
gar la correspjndiente escritura de 
contrata ante el Notario que de-
sigue el Colegio de Notarios do 
León , dentro de! plazo de un mes a 
contar de la l'i-cha de su publ icac ión 
en el BOWÍTÍN OFIOIAI, de la provin
cia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en ol 
apartado li . do la Real orden de 30 
ilo Julio de 1921 {GtHxtti del 4 de 
de Agosto)referonto al rég imen obli
gatorio ríe retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 

autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11." de las particulares 
y económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febiero de 
1907 relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real de
creto ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón Nac iona l» . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras el contrato del trabajo ce
lebrado con los obreros llenando 
aquél todas las condiciones y d e m á s 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley número 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efeiitos de la condi-. 
c ión primera de las particulares y 
y económicas de esta contrata, qué 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado., _ 

L e ó n , 29 dé Mayo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 27 del corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada 3' su empleo en recargos en 
los k i ló notros 2 y 3 de la carretera 
de Pon ferrada a la Espina a la de 
Toral de los Vados a Santalla do 
Oseos, he resuelto, adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
postor ü . José üarc ín R o d r í g u e z , 
vecino de Caboalles, (León) , que se 
compromete a ejecutarla con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
17.310 pesetas, ol que deberá otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante esta Jefatura de Obras 
públ icas de León , dentro del plazo 
do un mes, a contar de la fecha de 
su publicación en el HOLKTÍX OKICUAT. 
ile la provincia. 

Para ello deberá acreditar h ,!, 
cumplido con lo dispuesto oí, 
apartado B) de la Real orden .]..; 
de Julio de 1921 (Gaceta del i , 
Agosto), referente al rég imen 11,̂ . 
gatorio de retiro obrero, o S M ]A 
presentación del bolet ín o iv.ü,, 
autorizado que justifique el iiur,,.^ 
de la cuota obligatoria en la o(icina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado ai 
cumplimiento de lo que preseviho 
la condic ión 11." de las pavtit ul¡ 
res y económicas de la contrata qu,. 
textualmente dice que «Regirán pa
ra esta contrata los preceptos a que 
se refiere la Ley de 14 de Febnn 
de 1907 relativa a la protección a 
la industria Nacional, Real décimo 
de 20 de Junio de 1902, referem. 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiru 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agoste 
de 1907 sobre el carbón Nacional 

Asimismo deberá remitir a -esu 
Jefatura antes de dar. comienzo a 
las obras, 'el contrató del traliajo 
celebrado, con los obreros llenan lo 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos qne ordena el Real i 
creto ley n ú m ero 744 de fecha ti 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍS 
OFICIAL, para conocimiento do! in
teresado y a los efectos de la coiuli-
ción primera de las partieular. s 
económicas de esta contrata, oí 
deberá también tener en cuenta n-
cho interesado. 

L e ó n , 29 de Mayo de 1929.--I^ 
Ingeniero Jefe, Manuel Lauzoi:. 

Visto el resultado obtenido 
subasta celebrada en esta Jel 
el día 27 del corriente, par 
obras de acopios de piedra m 
cada y su emp'eo en recargos 1 
ki lómetros 14 y 15 de la inv 
de L a Magdalena a la P.ili'1: 
Tinamayor, h.i resuelto adji 
definitivamente dichas obras c 
jor postor I). Antonio H'"'1 
(Jordón, vecino de L a Robl*' •' 
que se compromete a eje1'" 
con arreglo a condiciones ! 
cantidad de 18.460 pesetas. • 

Vi'!» 
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¡,.i>ri'á otorgar !a correspomliento 
.. riiura «lo contrata ante el Notario ; 
.,„•. designe el Colegio de Notarios : 

,1,. I.eóu, ilentro del plazo do uu | 
a contar de la fecha de su pu- I 

blii•ación en el BOI.KTÍN OFICIAL do ¡ 
;ii provincia. j 

JJAi'a ello deberá acreditar haber1 
iinuplido con lo dispuesto en el 
nimrtado B de la lieal orden de 30 de 
,| uüo de 1Ü21 (Gaceta del 4 de Agos
to! referente al rég imen obligatorio 
J.i retiro obrero, o sea la presenta
ción del bolet ín o recibo autorizado 
pue justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
oumplimieuto de lo'que prescribe la 
coniHción 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
.le 1907 relativa a la protección a 
la Industria Nacional, Real decreto 

.de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato dé trabajo con los obreros, 
lo jegisládb sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre-, 
to Ley, de 27 de.Agosto de 1907, so-
bre el carbón Nac iona l» . Asiinisino 
deberá remitir á este Jefatura' antes 
'le dar comienzo a lás obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros, llenando aquel todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley n ú m e 
ro 744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
/'hceta del.7). : 

\JO que se publica en el BOLETÍN 
OnciAr, para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
initas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

León, 29 de Mayo de 1929.-E1 
'"ííoniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* ** * 
Visto el resultado obtenido en la 

•abasta celebrada en esta Jefatura el 
'¡il -7 del corriente, para las obras 

acopio» de piedra machacada y 
Ml empleo en recargos en las kiló-
"wtros 70 y 71 de la carretera de 
Ui'megro a la de L e ó n a Caboalles, 
""' ''«suelto adjudicar definitivamen

te dichas obras al mejor postor don 
Viioriai o Furuández , vecino de L a 
Magdalena, (León) , que su compro 
mete a ejecutarla con arreglo a con 
diciones por la cantidad do 18.100 
pesetas, e! quedeberá otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante esta Jefatura de Obras de 
L e ó n , dentro del plazo de un raes a 
contar thi la fechade su publ icación 
en e! BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido cou lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asi mismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
de.1907 relativa á la protección á 
la industria Nacional, Real decreto 
dé 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907, 
sobre el carbón Nacional» . Asi mis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato del trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquel todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley n ú m e 
ro 744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de tsta contrata, que 
deberán también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 29 de Mayo de 1929. - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 

el día 27 del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los k i ló 
metros 1(¡ a! 19 de la carretera de 
L a Magdalena a Bolmonte, lie re
suelto a djudicar delinitivamente 
dichas obras al mejor postor don 
Victorino Fernández , vecino de 
L a Magdalena, (León) , que se com
promete a ejecutarla con arreglo a 
condiciones por Ja cantidad de 
19.900 pesetas, el que deberá otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Colegio de Notarios de L e ó n , 
lentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B . de la Real orden de 30 
de Julio (Gaceta del 4 de Agosto) 
referente al r é g i m e n obligatorio do 
retiro obrero, o sea la presentac ión 
del bolet ín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria en laoticinacorrespoudieute. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la. 
c o n d i c i ó n 1.1,* de las particulares y 
económicas dé la contrata que toxr 
tualmente dice que «Rogirái i para 
esta contrata los preceptos á que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nac iona l» . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefamra antes de dar comienzo a 
las obras el contrato del trabajo ce
lebrado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley número 744 de focha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
mics de esta contraía , que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

León, 29 de'Mayo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios ie los artícolos de wtom meMnú ei los éislifllM Pirddos joditiales donóle la Driiaera s e M del mes de Mayo de 1929 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
da 

familia 

Pesetas 

León. 

Astorga 

La Bafteza 

I a Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. 

Riaño 

Sahagún. . . . 

Valencia. . . 

Villa/ranea. . 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,70 

Carne 
da 

vaca 

3,70, 
2*71} l 'U 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3,70,2,711/ 

íl.80 I 

Lechazo y 

Cordero 

3y2'50 3.00 

Tocino 

Pesetas 

3,00 
» 

2,75 

3.00 

2,50 

2,40 

2,95 

2,50 

2,50 

3,00 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

3,20 

2.80 

3,00 

3,00 

1.5Óa 

2.00 

2,20 

2,00 

2,00 

l;60a2,20 

2.00 

2.00 

al.60 

1.30 

1.40 

1,25 

1.40 

1,60 a 2,00(1,00 a 1,40 lal,30 0,70 

1.40 

1.40 

1.20 

1,40 

0,90 

1.40 

1,50 

1,20 

1,25 

1,50 

1,20 

1,25 

1.30 

A r r o z 

0.70 y 90 

0,90 

O " . 

0.80 

0,80 

1.70 y 1.75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1.80 

0,80 a 1,00 1,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

0,25 

0,25 

0,20 

0.20 

0.14 

0,22 

0,35 

0.20 

0,25 

0,20 

P R E C I O D E L LITRO D E 

A C E I T E 

2,25 

2,60 

2,35 

2,35 

2,40 

2,30 

2,25 

2.30 

2,25 

2,15 

0,50 

0,50 

0,60 

0.50 

0,60 

1,00 

» 

1,00 

» 

1.00 

1.00 

1.10 

Precio 
de la 

1,75 

1,90 

1.75 

1.75 

1.75 

1.75 

1,55 

2.25 

2,00 

1,50 

PRECIO DE MRBÓN 

8.00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

4,85 

00 
-o 
o 

26.10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . —Los pietíios da esta quinouiw comparados uou la auterior, sttfrierou ¡as variaciones' siffiiioiites: 
Leóu, baja de 10 céntimos en litro do lucha; 25 cóiitimus en dócuná hiiavos. y una pesuM mi quintal móuiuo 
Astorga, baja de 5 cént imos en kilo de patatas'y aiza de: 5, céiitiinos en docena de huevos. « 
L a Bañera, alza de 10 cént imoi en kilo d^ ja i í aá :* ¿ M < - y ; ! b * ¡ * ) l o 5 ué ir.iia is eu el de baca'ao. 
E iaño , baja de lo cént i iu ' s en litro de aceitp. 
Sahagún, alza ile 25 eémiin >s en docuna de'huevos. 

; ' - ¡ : , ' 

dt< caí b ilí w^ üai . 

Lw'.i,, l ." , ir .hi . ¡o .).• HW.) 
\-:\ !;ubcninii..r i-¡vi'l-l'rrs¡ilL-nli-

i 
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Recaudación de contribuciones de la provincia de León 

m 

m 

ZONA DE LA CAPITAL 

Contr ibuc ión urbana correspoiulieiite a los t r i m e s t r e » 1 . ° , 2 . ° , :i.ü y 4 . ° del ario 1!)28 

jiON 1 Í A F A E L V A L D É S Q U I N T E R O , Eeoaudador auxiliar en la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo contra contribuyentes deudores a la Hacien-

,1;, p o r el concepto arriba expresado y que a cont inuac ión se dirán, hay una providencia que a U lesra, dice así: 
«Providencia. —Hechas las oportunas diligencias para requerir de pago a los contribuyentes contra 

, | u i e i i o s se sigue este expediente y no ser hallados, not i f íquese les y emplácese les por medio de anuncio en el 
ü o i . K T i N OFICIAL de esta provincia y de edicto en la Casa Consistorial de esta ciudad, para que en el plano de 
o c h o días, comparezcan en esta oficina recaudatoria, para solventar sus débitos más los recargos y costas, o 
señalen domicilio o representante; advir t iéndoles que de no verificarlo en el citado plazo, se segui^ el pro-
codimiento en rebeldía , de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 154 del Estatuto de RecauJac ión de 
18 de Diciembre de 1928. —Cúmplase como se provee .» 

I Relación de deudores a que ne refiere la anterior providencia, con el número del recibo, nombres y apellidos, calle 
donde radica la finca y pesetas que adeudan 

Número 
del recibo 

2.361 
2.363 
2.364 
2.368 
2.366 
2.369 
2.371 
2.373 
2.375 
2.376 
2.386 
1. m 
2.395 
2.396 
2.397 
2.399 
2.406 
2.410 

•2.411. 
2.414 
2.415 
2.420 
2.421 
2.425 
2.427 
2.434 
2, tó5 
2.44L 
2.44'J 
2.446 
2.44S 
2.451 
2.NÍSJ 
^ 458 
'•¡.459 
2.li¡4 

2.4(.¡9 
.47ij 
•• \m 
'•AHÍ 
USB 

Nombres y aptilUot (to lu contribnyestei 

Josefa A l l e r . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José E g u i a g a r a y . . . . . . . . . . . . , 
E l mismo. 
Manuel S a n d o v a l . . . . . . . . . . . . 
Julia G u t i é r r e z . . . . . 
Baltasar Torices 
Manuel M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . 
Herederos de Domingo Oídas . . 
Francisco B a j o . . . . . . . . . . . . .• 
Segundo Viejo 
Antonio F e r n á n d e z . 
Carlos A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . 
Josefa R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . 
Manuel G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . 
Dionisio O r d á s . . . . . . . . . . . . . 
Petra A l l e r . . . . . . . . ; ; . . . . . . 
Pedro E s p i n o s a . ; . . . . . . . . . 
Marcelino Mart ínez 
Baltasar G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Gregorio Villadangos. 
Dolores Martínez 
Manuel Mart ínez 
Manuel Gonzá lez 
Isidoro García 
Jesusa Fernández 
Isidro Espinosa 
Ramón Alvarez . . . . 
María Alvarez 
Benito Barrio 
Herederos de Francisco Aller. 
Santos Ordás. 
Jí'iliberto Romo. 
Manuel Gutiérrez 
Gregorio Gutiérrez 
Elias Barrio 
Isidoro Moreno 
Eugenio Gut iérrez 
Jul ián Diez 
Froilán García 
Toribio Presa 
Isidoro García 
Isidoro Gordón 

C a l l e s 

C. Sta. P . C a s t r o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . • . . , . ... . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . •. ': 
Idem . . . , . . . . . . . . 
Idem ' . ; . . . . . . . ' . . . . . . 
Gólpejar P. C a s t r ó . . . 
Corviilos P. Castro.. . 
Idem . ; . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Mansilla . . . . . . . . . . . . 
Corvii los . . : . . . 
B Nogal P . Castro.. 
M a n s i l l a . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem... . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem.TfT;vrt"rr7T\7. 
Valencia 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . , . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

I.0 semestre. 
Anual 
Idem 
4 . ° . . . 

Tr imes t res 

l . 0 y 3 . 0 . . . . . . . . . . 
I.0, 2.° semetres..; 
I.0, 2 . ° , 3.° y 4 . ° . . 
1." semestre. . ; . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . ; . . . . 
Idem.. . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Anual 
l.0,2.u, 3 . ° . . . . . . . 
1.", 2.", semestres. 
3 . ° . . . . . . 
4 .° 
1.° , 
1.03.0, y 4 . ° . . . . , 
I.0, 2". semestre . 
Anual 
1 . ° . . . . . . . . 
I.0, 3 . ° , y 4 . u . 
Anual 
3 .° 
I.0, 2 .° , 3 .° , 4 . ° . . 
I.0 
Anual 
1°. semestre 
I.0, 2 .° , 3 .° , 4 . ° . . 
Anual 
Idem 
2. °, 3 . ° , 4 .° 
3. u, 4 .° 
Anual 
Idem 
I.0, 2."y 4 .° 
Anual 
I.0, 2 .° , semestre. 
Idem 
Anual 

Peseta» císdmos 

45 
52 
38 
08 

18 90 
15 75 
25 20 

9 46 
7 87 
9 45 
5 C7 

87 
14 

9 45 
2 l 27 
i5 76 
7 08 
9 45 
9 45 

38 35 
18 90 

9 
5 

45 
51 

l8 90 
5 04 
9 45 

28 34 
51 
45 
87 

37 79 
6 30 
6 30 

18 87 
18 90 
6 30 
7 66 

16 53 
9 45 

14 28 
12 68 
2 31 

3*1 

i 
m 

I 



$12 
Número 
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Nombre» y gptllidos da los conirUnnrentes 

489 
493 
494 
601 
502 
507 
610 
527 
553 
544 
547 
549 
550 
551 
552 
555 
556 
558 
570 
684 
685 
686 
691 
699 
700 
701 
702 
704 
711 
719 
722 
730 
734 
736 
738 
740 
741 
742 
744 
745 
547 
748 
759 
763 
764 
769 
774 
,780 
,785 
,786 
,788 
,790 
.791 
797 
798 
800 
801 
869 
887 
884 

.885 
888 
892 

.894 

.896 

Toribio Presa •. 
Manuel Morán 
Isidoro Moreno 
J u l i á n Blanco. 
Juan Blanco 
Santiago Blanco 
Manuela Méndez 
Indalecio García 
Santiago García 
líl mismo 
Juana Méndez 
R a m ó n Sisear 
Estanislao Cañón 
Eduviges García 
L a misma 
J o s é Garc ía 
E l mismo 
E l mismo 
l l a m ó n Santos 
R a m ó n A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Jesusa F e r n á n d e z 
S i m ó n Arias 
Isidoro Gut iérrez 
Baldomero Blanco 
E l mismo 
Isidoro García , 
Isidoro Espinosa 
R o m á n Alvarez. 
Santos O r d á s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Marcelino Mart ínez . 
Mariano P é r é z . . . . 
Manuel C u b r í a . . . 
Gerardo P u e n t e . . . . . . . . - . . . 
María P u e n t e . . . . . . . . . . . . 
Manuel G u t i é r r e z . . . . . . . . . 
Va lent ín F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Elias Barrio. ; . . . . . . " . - i . . . . . . . . 
Va lent ín F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
María A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Gonzá lez 
Rafael Llamazares. 
E l mismo... 
Herederos de Pedro Espinosa., 
Asunc ión Suárez 
Fernando Gut iérrez 
Herederos de Pedro Espinosa. 
Herederos de Benito A l l e r . . . . 
Fernando Coqua 
Victoriano Diez 
Victoriano Mart ínez , 
Mariano P é r e z < 
Angel F e r n á n d e z 
Manuel Gut iérrez 
Máximo Diez 
Francisco Alonso 
Herederos de Benito A l l e r . . . 
María Barrio 
Cristóbal Pal larás 
Constancio L ó p e z 
Martín B a y ó n 
J u l i á n Méndez 
Eustasio Ortega 
J u l i á n Méndez . . 
Pedro Amo 
Laura Alvarez 

Calles 

Valencia.. . . 
C. Valencia. 
Idem 
C. N a v a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C. Hospital. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d é m 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C. Mansi l la . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
I d é m . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . ; . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . . . i . . . . 
Idem . . / . . 
Idem .". 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
C. Tras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem V i ñ a s . . . . 
B. S. Esteban.. 
T . de Portillo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
C. Evenelos.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C. Zamora 
Maderada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 2.° calle. 
Idem 

Tr imes t r e s Péselas 

Anual 
2.° semestre 
1. °, 2 .° , c í . " , 

I.0, 2 .° , 3 .° , 4 . ° . . . . 
2. u, 3.", 4 " 
1. ", 2 . ° , 3 . ° , 4.". . . . 
Idem 
jdem 
Anual 
I.0, 2." semestre.... 
2. ", 3 .° , 4.° 
4.'' 
I.0. 2.", 3.u, 4 . ° . . . . 
3. ", 4 . ° . . . . . . . . . . . . 
2.", semestre 
Anual 
Idem 
1. °, 2 . ° , 3.", 4.". . . . 
Anual 
Idem. 
Idem 
4. ° 
2. " 
1.° 
Idem 
Anual 
3. " . . . . 
Anual . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I . 0 . . . . . 
1. °, 2." semestre.. . . 
Primer semestre... 
2. °, 3.0y 4 . ° . . . . . . . 
1. " semestre . . . . . . . 
Primer trimestre. ¿ , 
Primer semestre . . , 
3. ° y 4." 
l .0y 4." 
Primer semestre . . ; 
Primer trimestre... 
3. ° y 4.° 
Idem 
4. ° 
I.0, 2.° semestre... 
Ariual 
3.° 
I.0 2.° semestre..., 
2. ° trimestre 
Primer semestre. . . 
I.0 y 2.° semestre . 
Primer tsemestre.. 
Anual 
Idem 
2.° semestre 
2. °, 3.° y 4.° 
Anual 
Idem 
1." 
1.° y 2.° semestre. 
3. ü, 4 .° 
4. ° 
I.0 semestre 
4.° 
3 .° y 4." 
1." y 2.° semestre.. 

!l 

1S 
97 
70 
!).") 
2.") 

141 
••> 

iy 
i(¡ 
n 
28 
14 

U 
122 

7 
7 
1 
7 
7 
7 
7 
í) 

11 
(i 
ti 

11 
12 

ti 
18 
9 
y 
7 

23 
10 
. 9 
l ó 
12 
l ó 
9 

i;> 
i 
>» 

i.i 
átf 

i 

12 

ií ül •, 
ü-liM. 
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Suniorii 

¡)01 
ü l l 
'.117 
!i07 
¡1-20 

í)á4 
Í127 
í)31 
ti34 

941 
Í)á8 
978 
9S8 
íi9;3 
99ó 
0Ü4 
OH) 
019 
040 
052 
053 
060 
07-2 
1S3 
184 
185 
188 

• 159 
219 
221 

,225. 
;2'26 
243 
;244 
,21 ¡2 
,2ii3 
2()9 

.574 

.275 

.278 

.280 

.291 

. 292 

' s in 
351. 
351 

Nombres y apellidos de los contribnyenlss 

Lanrenno Fiila'go 
Francisco Furnán' iez 
Máximo Alva 
Bernardo Diez 
María Martínez 
Florentino Fernández 
Nicolás Blanco 
Paulino Martínez 
Tomás de la Cruz 
Silvino R o d r í g u e z 
Pedro Vega 
Angel Baj ón . 
Manuel González . 
Angel González 
Fernando Coque 
Antonio Martínez 
Elias Toral 
Antonio Fidalgo. 
Antonio Soto 
Manuel Juan, Socorro P o z o . . . . 
Victorino Pascual. 
Manuel Alvarez 
Francisco Montalvo 
Teresa Izquierdo 
Segunda Brna 
Julio Izquierdo.. . 
E l mismo. 
Cesáreo R o d r í g u e z . 
Eduardo Burón:,. 
Ildefohao G u e r r e r o . . . . . . . . . . . . 
José L o z a n o . . . . . . . . . . , . . . . . . - ; 
Herederos de Severiano Santos. 
J o s é O r d á s . 
E l mi«mo. / 
José Sánchez 
Faustino B a l b ü e n a . . . . . . . . . . . 
Antonio B a n d e r a . . . . . . . . . . ' ; . . 
Filiberto Gonzá lez . . . . . . . . . . . ' . 
Ensebio Gómez . 
Marcelino Alvarez. 
Froilán Cubada.. 
.Teresa Gil 
Avelino Balbuena 
Gabino González 
Luis R o d r í g u e z , 

¡Antonio García 
E l mismo 

3 * 7 
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:¡9ft 

•I2.S 
I2s 

•m 
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¡Antonio Garc ía . 
¡El mismo 
¡El mismo 
|E1 mismo 
¡El mismo 
¡El mismo 
|E1 mismo 
Kl mismo 
E l mismo 
El mismo 
Kl mismo 

¡Kl mismo 
Kl nrsmo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo 
Kl mismo 

Maderada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelamora .. 
B. S. Esteban. 
Idem Ídem Z . . 
H. S. Esteban. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C a l l e s 

4 . ° . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. ' 
C. Astorga. •.. 
B W g a Diseminados. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
B . la V e g a . . . . . . . . . 
Idem.. 
Gómez Salazar . . . . . . . 
C, Carbajal . - . , . - . . . . . . ; . 
Idem.. . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . - . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Eras Diseminadas... 
Idem....-. . . . '.. 
B . S. Esteban 
Idem. 
Idem... . . ; . . ... . . . . . . . 
Idem.. 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
S. Marcos 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Circular H 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S. Quiñones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C. Sacasta 

2. ° semestre 
4." idem 
I.0, 2.". 3 .° y 4.". 
3. ° y 4." 
Anual . 
1. ", 2.", y 4.o 
Idem 

" y 2.° semestres. 
Anual 
Primer semestre.. 
2. ° 
1.™ y 2." semestres. 
4." 

Anual 
3. " y 4 .° . . . . 
Anual 
I.0 semestre. 
4. " . . . . . . . . . 

Tr imes t r e s 

2.". 

Anual 
Mera 
Ideir 
Idem 
4.° 
Anual . . . 
Idóra 

' 2." 3." y 4." 
Anual 
51.°. . . . . . . . . . . : . . . 
Idem . . . . . . . . . . ; . . . 
l . o y 2,°; . . ; . . ; . . . . 
Anual . . . . . . . . . . . ; 
3;° y 4.".;.. . . . . . . . 
2. ° s t í ines t i e . . . . . . . 
I.o2.03.0 y 4.".. . . . 
3o y 4." 
1." y 2.° sémostres . . 
3. " y 4 .° 
I." 2.° 3 .° y 4 . ° . . . . . 
I.0 y 2.° semestres. 
1. " 2." 3.° y 4 . ° . . . . : 
Anual . . . . . . . . . . . . 
1 ° 2.° 3.° y 4 . ° . 
Idem 
2. " somestie. . 
Idem 
Anual 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
2." semestre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Anual 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Anual 

Páselas Céntimo» 

5 
9 

39 
44 
14 
3 

(¡0 
28 
18 

1 
7 

12 
11 
7 
8 
1 

16 
5 
7 

11 
5 
2 
3 
5 

133 
ti 
0 

135 
2 • 

47 
18 
31 
.'8: 
37.'. 

•• 7. 
.47 
15 

• 28 
18 
37 
1S 
28 

5 
31 
31 

5 
5 
9 
9 
9 
9 
9 
5 
5 
7 
5 
5 

19 
45 
37 
09 
10 
67 
48 
34 
90 
20 
14 
54 
34 
09 
29 
68 
58 
88 
14 
81 
41; 
10 
99 
'4.0 
05 
30 
30 
42 
52 

.24 . 
89 
50 
40 
78 
88 
24 
74 
34 
90 
80 
90 
36 
0-1 
48 
48 
46 
04 
24 
24 
03 
24 
24 
46 
46 
14 
14 
04 
40 
46 
03 
24 
82 
82 
82 
82 

i H - *•> ' 

l¡) f«' ^ 

S í 1» 
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Nnmerfl 
del recibo 

479 
474 
400 
B24 

2.101 
8 

Nombres y apeltiios it los contrUrayeates 

Amonio Garoía. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo... 
Isaac Balbuena. 
E l mismo 

C a l l e s Tr imes t re s 

C. de Sagasta ! Anual 
Idem 2.° semestre. 
O. Circular 
F . de Castro 
Serna 
Ordeño II, 15 
Ordeño II, 15 . . . 

Idem 
A n u a l . . . . . . . . 
2." semestre... 
l.02.0it.0 y 4 . ° . 
4 .° (1927) 

Péselas tm^, 

62!» 
7i> 

Y para cumplimiento de lo dispuesto, y su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL para obnocituiento de los [n;e 
resados, expido la presente en la oficina recaudatoria, «ita en la calle Serranos, n ú m e r o 28. 

L>;óii, 24 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l Agente, R . Va ldés . —V.0 B.0.: E l Arrendatario, M . Mazo. 

BRIGADA l í I L FERROL T R O Z O D E L A C A P I T A L 

R E L A C I Ó N nominal filiada de los inscriptos del Trozo de esta capital, que figuran en el alistamiento tiá 
año actual, para el alistamiento de 1930. 

Húmero 
de 

orden 

155 

TROZO 

Capital. 

N O M B R E S PAMES 

Argimiro Rojo Moran . . . Ciriaco 
y Agustina 

NATURALEZA 
Pueblo Proiincia 

V i l l a 
.mol 

L e ó n . 

FECHA DEL NACIMIEÜTO 

de 1910 

Ferrol, 1 de Junio de 1 9 2 9 , - E l Jefe del Detall P . O. , ( I l ég ib le ) . - V.0B.0: E l Cómaridante, (Ilegihi 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de. Armellada 

Formado por - esta Junta el pro
yecto tlei presupuesto del presupues
to veo.inal ordinario de ingresos y 
gastos para el ejercicio del año de 
1929, se halla expuesto, al públ i co , 
por término de quince días , en el 
domicilio dol Sr. Presidente, para 
que los vecinos puedan formular ¡as 
reclamaciones que crean oportunas, 
transcurridos los cuales se procederá 
a su aprobación. 

Armelladu, 28 de Mayo de 1929. 
E l Presidente, Ildefonso Mart ínez . 

Jcnta recinal de Avalla 
Coi.foucionado y aprobado por la 

Junta vecinal de mi presidencia e! 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Junta, por 
término de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Aralla, 25 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Presidente. Elias Alvarez. 

Junta vecinal de Colnmbriams 
' Acordado por la Asamblea plena 

dé este pueblo reunido en públ ico la 
aprobación del j resupuesto ordina
rio para el actual ejercicio, econó
mico de 1929 y las bases para efec
tividad dé las exacciones contenidas 
en el mismo, se exponen al públ ico 
por término, dé quince días , a los 
efectos de reclamaciones. 

Columbi'ianos,28 de Mayo de 1929. 
— E l Presidente, Rogelio Castro. 

Junta vecinul de Colle 
Formado el presupuesto ordinario 

para el año de 1929, so halla ex
puesto al púb l i co , para oir reclama
ciones por un plazo de quince días , 
en el domicilio del Presidente de 
estaJunta,haciendo saber que trans
currido és te , no serán atendidas las 
que se presenten. 

Colle, 28 de Mayo de 1929.-E1 
Presidente, Marcelo S á n c h e z . 

Junta vecinal de Alcuetas 
L a Junta administrativa del pue

blo de Alcuetas, en sesión celebrada 

el d ía 26 del corriente, acordó nom
brar, recaudador para" cobrar e] re-
párt imieuto -.vecinal-.- formado por 
dicha Junta, s e g ú n el presupurs'.o 
aprobado por la superioridad pa¡;i fl 
año de 1928, a D . Fernando-Siints-

marta Santamar ía , vecino de Vil a-
bruz. 

Alcuetas, 27 de Mayo de l'MK-
E l Presidente, Eugenio Gunga. 

Junta vecinal de 
Castvotien-a de la Valducriui 

Aprobado y examinado el [''•'••'' 
puesto ordinario del año ac-n¡:>. I 
esta Junta vecinal, queda e>q'¡¡' -
al públ ico , por término de o¡-h ' ! 
en la casa dél que suscribe, j>»s» J' 
reclamaciones, las que se pn - i' 
rán por escrito y pasado dn1" " 
mino no serán admitidas Itw i " ' 
presenten. 

Castrotierra, 18 de May" <>' 
— E l Presidente, Tomás i'ri'-

Imp. de la 

L E O N 
Diputac ión 

1929 


